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Medellín, 16/12/2020 
 
 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

  

La Dirección de Rentas de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Antioquia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 406 de la Ordenanza 29 de 2017 -Estatuto 
de Rentas Departamentales-, y debido a que fue devuelta la correspondencia certificada 
según número de la guía   RA218438296CO se procede a NOTIFICAR por aviso en la 
Página Web de la Gobernación de Antioquia Auto de Cierre No. 2019080010122 del 9  de 
diciembre de 2019 por medio de la cual  la Dirección de Rentas Departamentales le notifica 
Auto de Cierre de la Inspección Tributaria por concepto de Impuesto de Registro al 
contribuyente Julio Cesar Correa Pineda y cuya parte se trascribe a continuación: 
 

RESUELVE 
“ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el hallazgo identificado al contribuyente del Impuesto 

de Registro Julio César Correa Pineda, con cédula de ciudadanía No. 15.507.292, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el 

presente auto, lo según lo establecido en los artículos 399 y siguientes de la Ordenanza 

29 de 2017 Estatuto de Rentas del Departamento de Antioquia. ARTÍCULO TERCERO: 

Contra el presente auto no procede recurso alguno.” 

 

Cordialmente, 
 
 

 
ANA ISABEL HERNANDEZ RIOS 
Directora de Rentas  
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